
"os y -—-—— RESOMICION Nod 97-2-1-1- COPIAS f 

? OTTON MORAN RAMIREZ * Y 
INTENDENTE JURIDICO DE LA Y 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO e ; 

QUE el 18 de diciembre de 1976, se ha otorgado ante el Notario 

Séotimo del cantón Guayaquil. la escritura pública de aumento de cabital, 

traneformación de la compañía de responsabilidad limitada PREDIAL ERANOS 

CIA. LTDA.. en una sociedad anánima y su cambio de denominación por la de 

PREDIAL EBANOS S.A. (PREDIALSA). cambio de domicilio de la ciudad de 

Salinas e la ciudad de Suayaquil y reforma integral del estatuto; 

QUE el señor Homero Juan Santos Cueva. en su calidad de Gerente 

General de la combañia. con el patrocinio del doctor Xavier Serrano Naboa. 

ha presentado copias de dicha escritura: la misma que reúne los requisitos 

de lev: : 

QUE el Devartamento durídico de Compañias Y Valores. ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-4%9 de 18 

de noviembre de 19921 y, ADM-94-049 de febrero 28 de 19%4: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. AFROBAR: al El aumento de capital de la compañia 

de resvonsabilidad limitada PREDIAL ERBANOS CIA. LTDA. en MUEVE MILLONES 

SETECIENTOS MIL SUCRES. dividido en NOVECIENTOS SETENTÉ particivaciones de 

DIEZ HILL SUCRES cada unas bY La transformación de la conpañia de 

responsabilidad limitada PREDIAL EBANOS CIA. LTDA. en una sociedad anónima 

y su cambio de denominación por la de PREDIAL EBANOS S.f. (FREDIALSA)3 ci 

El cambio de domicilio de la ciudad de Salinas a la ciudad de Guayaquil: 

Y. di La reforma integral del estatuto constante en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO —SEGUNMDO. DISPONER que se publicue por tres días 

consecutivos, en uno de los Diarios de mayor circulación en Salinas. un 

extracto de la escritura pública de aumento de capital, trenzformación en 

una sociedad anónima, Cambio de denominación, cambio de domicilio y 

reforma integral del estatuto. para el trámite de oposición de terceros, 

previsto en el segundo inciso del Árt.33 de la Ley de Compañias. 

ARTICULO TERCERO.,- DISFÚMER que €l Notario Séotimo del cantón 

Guayaguil. tome nota al margen de la matriz de la escritura oública que $ 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón d 

anotación. 
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REFERENTE: PREDIAL EBANOS CIA. LTDA. 

RESOACIORO Mo 72 A LA Lector edo ateos: FILE Abog —t 

Ish 2,20 PRI TCIL gu RTO. - DISRONER Se gl Registrador Mercantil del cantón 
Guayaaiila al prOCÍS,pES ag, 3 Ba ida” A O Lic4 Huktó ESA oresente 

Aa: siena Eno o ia de icha sscritura y devuelva las restantes 

con a razón de La A ADE AMA EA Las demás 
prescripciones contenidas en la, FE de yaegistro 

aLpan de “To? z =. state Y 

mA NS piro que el Registrador de la Frovoiedad del 

. cantón Salinas» apote-al maraeñ qe la inscripción de la escritura pública 

de-constitución de la donpari dl foroada ante el Notarif Cuartgdel cantán 

Quaraquilo el 13 de vétubireide ? 1970. que ha opécedido A “alimen tar su 

capital. transformarse en una sociedad anónima. Sa su denomiñación. 

cambiar su domicilio de la ciudad de Salinasf » buafia Fhquil Y Fetormar 

integralmente su estatuto, mediante la escri tula. olub Lib que pene 

por la presente resolución y siente razón de epa: anotal an, 
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ARTICULO SEXTO, DISFONER que el Notagto; Cuarto sel Scantón 

Guavacuil, anote al margen de la matriz de la escritura prolgta del 15 de 

octubre de 1970, or la cual se conetituvá la compañía. en referencias que 

ha procedido a aumentar +u capital, transformarse en Una sociedad anónima. 

cambiar su denominación. cambiar su domicilio y reformar integralmente su 

estatuto, mediante la escritura oública gue $e aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEFTIMO.- DISPONER que los señores Redistradores de la 

» éR *Wrgpiadad. suo ben meteo besald Livin! Oe aArGRS de todeniagiesmisciones de 
Lan MERES “ip oi que haya ada uiridoa con anterioridad a ésta fecha, la 

2 Eb Ba 1 PIO EPReja 6 A AAA nó ol 

ob :29N AN endo eN mier 20 8 ¿esti =D] pisado 

. 4 : > ARTICULO OCTAVO. - DISPONER Que un extracto de la indicada escritura 

públicanee0 ERÍRI Ue PSU Ma 200 2 A Und" delitos! pEriadrdos de mayor 
0 circulación en Gúuayaguil. Un etemplar de la publicación deberá entregarse 

O a es ta Mespac ho. 
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CUMELIDO,. “vuelva el expediente, 

unerintendencia de Compañias. 

        

  

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
en Guavaquil a mn: 

  

Cttón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE ILA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

jm 

Ext No. 2270 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 48,980 a 48.98, nfimero 

14,095"del Registre Mercantil y snetada bajo el nfimere 22.088 “el 

Repertorios» Guayaquil sieteVde Agoste de mil novecientos noventa 

y Siete, El Registrador Mercant 

  

  

 


